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Yauli, 11 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVEL/CA 

VISTOS: 

El INFORME LEGAL W142-2023-GAJIMDYIHVCA, de fecha de recepción 04 de mayo de 2023; INFORME 

CARTA W08 de 20221MDYIOBRA:SSB PACHACCLLAlSO-JHY, de fecha de recepción 27 de marzo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 

Constitucional N° 27680 Y los Artículos I Y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, 

las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho 

Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para 

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 

sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, el artículo 2090 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto 

Supremo W 344-2018-EF, dispone: 209.1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110) del 
plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra 

o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un 
décimo (1110) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la 

recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta él la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que 
se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. ( .. .) 209.8. La liquidación de obra contratada bajo 

cualquier sistema de contratación se practica con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser 

el caso, los aprobados durante la ejecución del contrato. 209.9. No se procede a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver; 

Que, del mismo modo el artículo 2100 dispone: 210.1. Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago 

que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 210.2. Las discrepancias 



Que, los numerales 149.1 y 149.2 del artículo 1490 de la norma antes citada, establece en referencia a la 
Garantía de Fiel Cumplimiento que: "149.1 Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor 

ganador entrega a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación 

a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y consultarías en general, o hasta el consentimiento 

de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultaría de obras; 149.2. En caso se haya practicado la liquidación 

final y se determine un saldo a favor del contratista y este someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la 

Entidad devuelve la garantía de fiel cumplimiento"; 

Que, el Artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se 

desconcentra a otros jerárquica mente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere 

competencia para emitir resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Yauli 

las facultades administrativas que conciernen a sus funciones, bajo estas premisas y conforme al alcance de los 

documentos de gestión, los gerentes se encuentran facultados para emitir actos administrativos; 

Que, mediante Contrato N"01310BRAlMDYIHVCAl2022, de fecha 30 de setiembre de 2022, la Municipalidad 

Distrital de Yauli y la empresa AYRO CONTRATISTAS GENERALES DE SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 

suscriben contrato de ejecución de obra: "REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA 
LOCALIDAD DE PACHACCLLA CENTRO, DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELlCA 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", por el monto de SI 94,052.54 (Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 
541100 soles); 

Que, mediante CARTA N"006-2022IMDYIOBRA:SSB PACHACCLLAlSO-JHY, la Ing. Judith Huayra Yallí, en su 

calidad de Supervisor de Obra, presenta a la Entidad, el informe de aprobación de Liquidación de Contrato de la Obra: 
"REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE PACHACCLLA CENTRO, 

DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA"; sin embargo 

a este, se le hace observaciones por parte de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación mediante el INFORME 
N" 146-2023-MD YISGSyL -RLL; 

Que, con CARTA N"008-2022IMDYIOBRA:SSB PACHACCLLAlSO-JHY, la Ing. Judith Huayra Yalli, en su 

calidad de Supervisor de Obra, remite la subsanación a todas las observaciones hechas al informe de Liquidación de 

Técnica y Financiera del contrato de ejecución de obra, conforme el CONTRATO N"01310BRAlMDYIHVCA/2022; 

Que, a través de INFORME N"012-2023-MDYISGSyUEF-IAS, el especialista en liquidaciones de obra parte 

Técnica, comunica la aprobación de la liquidación de Contrato de Ejecución de Obra- Parte Técnica del (CONTRATO 
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~ W13/0BRA/MDY/HVCA/2022) de la obra REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO á'É'tA "" r;./¡,,*" ;y-,,/, 

(Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 54/100 soles), con un avance físico ejecutado de un 100.00%; así mismo, 

la Municipalidad Distrital de Yauli, deberá autorizar la Liberación de la Carta Fianza del 10% de garantía de fiel 

cumplimiento por el servicio de ejecución de obra que asciende a la suma de SI 9,405.25 (Nueve Mil Cuatrocientos 

Cinco con 25/100 soles); así también, se deberá reconocer el pago por el reajuste de precios por la suma que asciende 

a la suma de SI 5,925.31 (Cinco Mil Novecientos Veinticinco con 31/100 soles); 

Que, mediante INFORME W015-2023-MDY/SGSyUEF-SCC, el especialista en liquidaciones de obra parte 

Financiera, comunica la aprobación de la liquidación Financiera de Contrato de Ejecución de Obra (CONTRATO 

W13/0BRA/MDY/HVCA/2022) de la obra REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA 

LOCALIDAD DE PACHACCLLA CENTRO, DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELlCA 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA, asegura que, habiendo revisado el expediente de carácter financiero se 
concluye que del presupuesto asignado y aprobado según expediente técnico y según el CONTRATO 
W13/0BRA/MDY/HVCA/2022, asciende a un monto de SI 94,052.54 (Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 

54/100 soles), por lo que no existe saldo a favor de la Entidad; así mismo, según el expediente técnico, se ejecuto a 
un 100.00% y se tiene la ejecución financiera de ejecución de obra por el monto asignado según el CONTRATO 

W13/0BRA/MDY/HVCA/2022; 

Que, a través del INFORME W453-2023-MDY/GEDUR-RAGS, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, remite 

la aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera del contrato de ejecución de obra (CONTRATO W13- 

OBRA/MDY/HVCA/2022); en tanto, solicita su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, al respecto, mediante INFORME LEGAL W142-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, 
previo análisis del expediente y de la normativa correspondiente, refiere lo siguiente en el punto 3.6. del Capítulo 111 

del presente informe que, al respecto de las observaciones hechas por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 

de Obras mediante INFORME W146-2023-MDY/SGSyL-RLL, al respecto, de conformidad al artículo 209.5° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se advierte que las observaciones hechas se encuentran 
subsanadas dentro de los plazos y términos establecidos por la norma; punto 3.8. que, finalmente con los INFORMES 

W039-2023-MDY/SGSyL-RVQ y el INFORME W453-2023-MDY/GEDUR-RAGS, ( .. .), se pronuncian por la 
aprobación de la liquidación técnica y financiera del contrato de ejecución de obra W13/0BRA/MDY/HVCA/2022, 

liquidación que se encuentra sustentada en los cuadros de resumen final del contrato de ejecución por un monto total 

de SI 94,052.54 (Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 54/100 soles), con una ejecución presupuestal de SI 
94,052.54 (Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 54/100 soles) y con un avance físico ejecutado al 100%; por 

tanto, OPINA a fin de emitir acto resolutivo de aprobación de la liquidación técnica y financiera del contrato de 
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ejecución de obra W1310BRAlMDYIHVCAl2022, de la obra denominada "REHABILITACiÓN DEL SISTE 'lf'J1F "" (i~",r~, :"y.:-- . .,', 
SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE PACHACCLLA CENTRO, DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA 

iI Cincuenta y Dos con 54/100 soles); así mismo, se deberá autorizar la liberación de la carta fianza; 

Que, con proveído de Gerencia Municipal se pasa a Secretaría General para proyectar resolución; 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas 
al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 041-A-2023 - ALC - MDYIHVCA, concordante 

con el numeral 20 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972 y contando con el visto 

bueno de la Sub Gerencia Secretaría General; Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de Asesoría 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero: APROBAR, la Liquidación Técnica y Financiera de la obra: "REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE 

SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE PACHACCLLA CENTRO, DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA 

DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", por el costo total que asciende a SI 94,052.54 

(Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con 541100 soles), con un avance físico ejecutado de un 100.00%, por las 

consideraciones expuestas, de acuerdo al siguiente detalle: 

y/o componentes ejecutadas y costo total del proyecto, se detalla en el Cuadro 01. \] 
N° DESCRIPCION DE SUB-PRESUPUESTO PRECIO CALCULADO IJ 
1 INFRAESTRUCTURA S/59,647.20 
2 MITIGACION AMBIENTAL ) '-/ - S/1,375.47 ~ I 

3 CAPACITACION 1.- S/750.00 
A COSTO DIRECTO SI. 61,772.67 
B GASTOS GENERALES _1 S/12,991.06 
C UTILIDAD (8.00 %) ____, I S/4,941.81 
D SUB TOTAL S/.79,705.54 
E I.G.V.18% I S/14,347.00 1, 
F PRESUPUESTO BASE DE OBRA S/.94,052.54 

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA CONTRATADA Y COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 
Las metas 

RESUMEN DE VALORIZACIONES PAGADAS A LA EMPRESA EJECUTORA DE OBRA: 
El resumen de las valorizaciones pagadas al 100.00 % (contrato principal), se detalla en el Cuadro 02 

Cuadro 02. 

N 
V 

I 
; 

I I I 
ADELA 

¡ RETENCiÓN DE 

I 
ADELA NTO NETO PAGADO • 

o I VAL. NETA GARANTíA DE VAL. i NTO DE ~---- r- -'--r--=- 
AL PERIODO i (A) FIELCUMP. I BRUTA 

1 DIRECT MATER DETRACCI i TOTAL I 
1 

1 10% I (A-B)=C N~)O ÓN DEL 4% I FACT~RAD I I i O IALE5 ¡ , 
(B) , ¡ i ! (E) i (Q.§_j - , 

I 1 I VAL N° 01 - 
I 94,052.54 I CARTA FIANZA 

I 8/94.052.54 0.00 I 0.00 8/94,052.54 8/3.762.10 
I , 

OCT - 2022 W E3366-QQ-22 1 8/90,290.44 ! 
I ! --- . I 
l I 0.00- I 

-t 

TOTAL : 5/94,052.54 I 5/94,052.54 i 5/0.00 5/94,052.54 I 5/3,762.10 5/90,290.44 ! 

RESUMEN DE LA LIQUIDACiÓN FINAL DEL CONTRATO DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA: 
El resumen de la liquidación final del contrato de la ejecución de obra (CONTRATO N° 
013/0BRA/MDY/HVCA/2022), se detalla en el cuadro 03: 
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Cuadro 03 
:,' e 

') • .I::'J ¡yo fl/l {,J;/'"r-", :4~t_..,¡; 

CONCEPTO 
MONTOS 

VALORIZADOS 
MONTOS 
PAGADOS 

DIFERENCIA 
POR PAGAR 

A. AVANCE EJECUTADO: 

S/O.OO 
S/O.OO ~ SUB TOTAL A2: S/ 

¡A.3. DE LOS MAYORES METRADOS -- 
¡Valorización de Mayores Metrados 

~iVO de Mayore~Metr~os 
SUB TOTAL A3: S/ 

TOTALA:SC./------·--------------~ 

S/O.OO S/O.OO +,---,~ ¡ I 

S/O.O-O - __ 11. 8(0:00 
--~--~--~---+---S~c/~O.~OO~--+-~S/O~.O~O---+--~~--~ 

S/ 0.00 S/ 0.00 

S/O.OO 
s/cro 
S/O.oo I ~ 
S/O.oo 1 

S/5,925.31 

s/uco 
s.nco 

S/5,925.31 

i i 
¡ S/5,925.31 \ s-oco 

i-r-r-r-r-r-r-r-: -r S/O.oO-- I - ~s~/ o~.o-o---:-¡ 
-1 s.occ S/O.OO 

S/5,921.31 S/ o.-oo--_:__¡.,---~--~--i 

I 
!Reintegro presupuesto principal de la VAL. W 01. 
f--- ---- --- 
[Reintegro Mayores Metrados 
L____ ~-~,~-~-- __ ~.~-----~-~~ 
Reinteqro de Adicional Deductivo Vinculante N° 01 

TOTAL B: S/ 
1------- 
C. ADELANTOS OTORGADOS: 

le.1. Adelanto en efectiVO-----------------¡--S/ 0.00 

~mortización del adela.nto en efectivo ! S/O.OO 

E,2 Adelanto de matenales ,-- J ~ 0.00 
I mortización del adela~to de materiales ¡ S/-O...,..O-'-O --'-t. 

TOTAL C: S/ S/ 0.00 

-· .. ----- .. -rl 
SI 0,00 I S/O.OO ¡ 
S/O.OO I S/O.OO I 

¡ 

S/O.OO S/O.OO ---+_._----! 
S/O.OO S/O.OO 
S/ 0.00 S/ 0.00 

D. DEDUCCiÓN DE REINTEGROS: 
Deducción de reajuste Adelanto directo en efectivo s/cro s/oro - ._--------;..--'+ 
Deducción de reajuste de Adelanto para materiales 

TOTALD: S/ 
s/nco SI 0.00 
sruee S/o.oo 

Por penalidad 
I s.nco s/nco s.ncc 

TOTAL F: S/ S/o.oo srnec sraee 
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~--------------------------------------'---~~-----r----------'-~~~~- 
CONCEPTO I MONTO DE MONTO SALDO POR i 

, ~ GARANTíA DEVU~_I:_T_O + __ ?_E_Y_~~E~~ 
¡Monto de retención de garantía de ,fiel cumplimiento del 10% de la! ! I 
¡ejeCuCiÓn de la obra, SE DEV~LVE~A (LA L1BERACION DE LA CARTA! 
¡FIANZA) A LA APROBACION VIA ACTO RESOLUTIVO DE LAI 
¡LIQUIDACiÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL CONTRATO DE LA¡ S/9,405.25 
¡EJECUCiÓN DE LA OBRA en mención, todo ello en cumplimiento del! 
!RLCE. Artículo 149. I . ~-+I--~------~~-~~~--~~------~ TOTAL E: S/ t S/9,405.25 S/ 0.00 S/9,405.25 

S/O.OO S/9,405.25 

G. RETENCIONES: 

Artículo Segundo: AUTORIZA la liberación de la Carta Fianza del 10% de Garantía de Fiel Cumplimiento por el 
servicio de ejecución de obra que asciende a la suma de SI 9,405.25 (Nueve Mil Cuatrocientos Cinco con 25/100 
soles). 

Artículo Tercero: RECONOCER, el pago por el reajuste de precios, por la suma que asciende a SI 5,925.31 (Cinco 
Mil Novecientos Veinticinco con 31/100 soles). 

Artículo Cuarto: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital de 
Yauli, conforme a Ley para su cumplimento. 

Artículo Quinto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 
publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíqUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


